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que tiene una superficie de 23.500 metros cuadrados, que
linda; Naciente, en linea de 202,60 metros, paralela a tubena
del r 'J rieg.os existentes, separada dicha linea de la tu
bería de 4 mt,tros; ai Sur. en línea mixta de 171 metros, con
acceso a finca matriz desde la carretera de enlace a Arucas;
Norte en linea de 80 metros, con e&rretera de Las Palmas a
Agaete: Poniente, en línea recta de 187 metros, con carretera
de enlace a Araucas. Los frutos que se obtengan pertenecerán

. al usuario.
El inm ....eble y derecho de uSO ofrecidos se desUnarán a la

construcción y fines complementarlos de una Escuela de Capa-
citación Agraria. . '

Las referidas parcelas· forman parte de la finca matriz de
la qUe se segregarán, la cual se halla ins~rita e~ el Registro
de la Propiedad al folio 119, libro 302, fmca numero 15.841.
inscripci6r¡ primera,

Art. 2.' El inmueble y derecho de uso ofrecidos deberán
incorporarse al Inventario General de Bienes del Estado 8
inscribirse a nombre del mismo en el Registro !ie la Propiedad,
para su ulterior afectación por el Mint~terio'de Economía y
Hacienda al de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la
expresada finalidad que habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación cf,e Régimen Local.

Art. 3." Por el Ministerio de Econom1a y Hacienda a través
de la DireccIón General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en ei pr~sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 marzo de 1984.

10551

10553 REAL DECRETO 005/1984. de 28 de marzo, por
el que se acepta kJ donación al Estado por la -Com
pañia Española de Petrólsos, S. A._ (CEPS1), de
un. inmueb16 de 2.010 metrOl cuadrados, Stto. en
Unntno municIpal de Ceuta, con destino a Servi·
cios del Ministerio de Defensa.

Por la .Compail.fa Espatiola de Petróleos, S. A._ (CEPSA).
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión
superficial de 2.070 m!'tros cuadrados 8ltO en término muni-

JUAN CAR~OS R.

DISPONGO,

El Ministro de F.conomía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el arUcu*
lo 24 de la Ley d~l Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Arnado (La Rioja) de un inmueble de
670 metros cuadrados de superficie, sito en su término munic1·
pal, que I1ncta: Frente, calle General Francoi derecha, entrando,
resto de la finra de·donde se segregó; izquierda, calle Hermano
Lino Martinez; fondo, calle Isidoro Gil Muro.

El inmu¿.ble donado se destinaré. a la constrUCCión de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Art.2." El inmueble·mencionado deberá incorporarse al 1n*
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a IU
nombre en el Re~istro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Economia y Hacienda al del Inte*
rior para los servicios de casa~cua.rtel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legIslación de régimen local.

Art. 3,° Por el Ministerio de Economla y Hacienda, a través
de la Dirección Genf'ral del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1964.

JUAN CARLOS R.

REAl.. DECRETO 004/1984, de 28 de marzo. por
el que se acepta kJ donación al Estado por el Ayun*
tamiento de Arnedo (La Rioja) de un inmueble
de 670 metros cuadrados. stto en su termino muni
cipal, con destino a kJ con¡¡trucción de una casa·
cuartel para la Guardia Civtl.

Por el Ayuntamiento de Amedo (La RioJa) ha sido ofrecido
al Esta.do un inmueble de una extensión superficial de 670 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Minit>terio del Interior se considera de interés la acep*
tación de la referida donación, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberaci6n del Consejo de
Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 1984,

El Ministro de Economía y Hacienda,
~IGUEL BOYER SALVADOR

10552

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu*
lo 24 de la Ley del Patrimonio, 8e acepta la donación al
Estado por el Cabildo Insular de Gran Canarla (Las Palmas)
de;

aJ Parcela d" terreno situada en el pago de Montada Car*
dones que tiene una superficie de 20.100 metros cuadrados, que
linda; al Naciente y al Sur, en Unea mixta de 230 metros, con
acceso a Cardones de la propia finca matriz y en Unes que
brada de 74 metros, con zona de protección del estanqulJ
denominado doil.a Reyes; al Poniente, en 110ea curva de 80
metros, con carretera de enlace a Arucas (actualmente en e18*
cución); al Norte, en 11nea mixta de 233 metros, con acceso
a la finca matriz desde la carretera de enlace a Arucas, y

bl La cesión de uso por diez aftos prorrogables sobre una
parcela de terreno situada en el pago de MontaOa Cardones,

REAL DECRETO 90311984, de 26 de marzo, por
el que se acepta la donación al Estado por pI Ca
bildo [nsutar de Gran Canaría de un inmueble y la
cestÓn de uso por diez años prorrogables de otro.

El Ca.bildo Iuular de Gran Canaria ha ofrecido al Estado
la donaclón de un inmueble y la cesi6n de uso de otro inmue*
bie. con d8stin;> a la construcción y fines complementarios de
una Escuela. de Capacitación Agraria. sitos ambos en el tér*
mina municipal de Arucas (Las Palmas),

Por el Ministerio de Agricultura., Pesca y AUmentaci6n, se
considera de interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Econom1a y Hacienda y pre·
via delib"ración del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 14 de marzo de 1984,

El ~lin·'stro de Econ(lmfa y Harienda,
Y.IGUEL BOYER SALVADOR

Art, 2.° El terreno mencionado deberá incorporarse al In~

ventario í.'enera' de Bienes del Estado, una vez inscrito a ~u

nombre en el R(lgistro de la Propiedad, para su ulterior afec4
taci6n por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, para los Servicios de esta
ción de autobuses, dependientes de este último Departamento.
la finalidad df' la donación habrá de cumplirse de canfor·
mirlad con. lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local

Art, 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a
h-avé.:; de la i)irecci6n General del Patrimonio del Estado, se
llevar-'J!l a raho 10s trámites necesarios para la efectividad
de cuanto se di::.pone en el presente Real Decreto,

Dado~n ~adrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

el Parcela do"" terreno sita en término municipal de Puerto
dp la Cruz en el polígono denominado «El Teie:r-, señalada
con el número 3, de 757 metros c.uadrados, que hnda: Norte,
parcela número 2; Sur, parcela numero 4; Este. zona. peatonal
que le separa de parte de las parcelas 5 y 8; Oeste. calle del
POllgono, ..

dI Parcela de terreno sita en térmico mUllIcl,pal de Puerto
de la Cruz en el polígono denominado ·El Tela.r-, señalada
con el nÜIrlPfO 4. de 818 metros cuadrados, que lmda: Norte.
parcela nU;'ler" 3; Sur, zona peatonal que la separa de la
pl1fCela E Este. zona peatonal que la separa de la parcela 6;
Oeste. ca.la del Polígono. . .

el Parcela d' terreno sita en término mumcl.pal de Puerto
de la Cruz en el poligono denominado .El Te¡a:r-, se,ñalada
con el nÚjTI~ro 5, de 992 metros cuadrados, que. lmda: Norte,
zona peahns.1 que la. separa de la. parcela. numero 1; Sur,
parc('la nu.nero 6~ Este, calle. del P.oHgono; Oeste, zona pe~*
tonal que ja separa de la parcela numero 2 Y parte de la nu-
mero 3. .. 1 d P t

f) Parcela dp terreno sita en término mumclpa e _ uer o
de la Cruz. en el polígono denominado ·El Tejar-, senalada
con el número 6, de 992 metros cuadradOS, que linda: Norte,
parc~la n,¡mero 5; Sur, zona peatonal que la separa de la
parcela E Este calle del Poltgono; Oeste. zona peatonal que
la SPl?fl'·a ri~ a parcela número 4 Y parte de l~ .3,

~). pqrcela dt' terreno sita en término mUlllc1pal de Puerto
de ·la CT'¡·l, -.:n el polígono denominado, .El Telar-, señalada
con la 18tr'l E de una extensi6n superficial de 6.721 metros
cuadrados que linda: Norte, con prolongaci6n de la calle del
Doctor [ngram· Sur, con avenida de Hermanos Femández
P,~rd~2'6n; Este con vía de servicio del poHgono, que le separa
de las part':'~las números 4 y 6 de propiedad municipal; Oeste,
con vía de !iervicio del polígono, que le separa de las parcelas
númf>ros 4 y 6 de propiedad municipal; Oeste, con via de ser
vicio que le separa de las parcelas 4 y 6 de propiedad' muni
cipal; Oeste, con via de servicio que le separa' de las parcel86 7
{Hogar del Pensionista), G-l (Guarderla), y 10.

El terreno donado se destinarA a la construcción de una.
estación de autobuses.


